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ROS IZARR    

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Quito. 

  

De mis consideraciones: 

Reciba un atento y afectuoso saludo; a la vez le deseo el mejor de los éxitos en sus funciones 
encomendadas. 

Muy comedidamente me permito poner en se conocimiento y entregar una Cesión de 
Participaciones de la “IBAMONTT” Cia. Ltda. entre el Señor Elber Ulises Huera Vinueza el cual 
cede sus Dos (2) únicas acciones o participaciones a su hermano Rober Humberto Huera 
Vinueza, a la vez adjunto Escritura Pública y documentos personales. 

Por la favorable atención que sabrá brindar al presente, desde ya me anticipo en darle mi más 
imperecedero agradecimiento. 

Atentamente, AS cs 

  

  

e Ft Dra Sa a 
comp: ai 

1 6 SET. 20       
[Documentación y



LPI    ECH PARTICIPAR    

DECLÁA Clá. "TIEAMORNTI" Cia. LTDA. 

   BUE OTORGA SR. HUERS VINUEZ<A EL 

A FAVOR: DESK. HUERA VIMNUEZA FL 

  

Do 100,00 

  

POR CUARMTIA 

ESCRITURA Ho. 3043 

DIO DÚS CORTAS.“ 

  

0 ARONA ACA 

      “En la Ciudad o de San Miguel. de barras dia 

     aánbre del año mil dos, ante mi    siesta dle bios     
   

  

doctor Carlos Froaño Mera, Motario Fúbldiaa 

  

Canddn COMmpara vzode lina parte el 

  

Mises Huera Vinuezas por sl proapla o personal derecho 

parte el Ya dde       quie Lu 

señar Eober  Huntberto Huera  Minitezaz dos comparecientez 

  

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

civil casados, Vecinos de esta ciudad, bábiles     

para contratar y obligarse, a quienes conozco, de lo cue 

van a escritura publica la minuta que me 

  

doy Fez yu E 

presentan la misma que copiada literalmente +35 Como 

sigue 1 "SEROR —MOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Hiblicas a su cargo, sirvase incorporar una de CESION DE 

del tenor siguientes — COMFARECIENTES 

  

FARTICIFACIONE 

His ra 

  

Conparecen de lima parte el. señor Elber  Ulie 

£ 
VINUEZA, poro $4. propio. yo peraonad derecha y coma 

mandatario de su esposa la señora Nelly Esperanza Endara 

  

Tello. en A E A Poder otorgada el



  

de junio del presente año dos mil dos ante el 

  

pinta 

doctor Jorge Anibal Erazo Ferigras Motario Tercero de 

este cantón, que (en copla $e acompaña como documento 

habilitante, a quien en adelante se le denominará “El 

Cedentea y, de otra parte el señor Rober  Hunberto Huera 

Vinuezasc a guien también en adelante se le denominará 

  

% a    "El Ceslonario”". Loz. compareciat Macro de edad, 

Para contras 

  

ecua Lor iLan y hábiles y capar 

obligaciones, domiciliados en la Ciudad de Ibarra." 

  

FRTMERA. + ARTECEDENTES q Mediante  ascrilura pibliuna 

colebrada en la ciudad de Ibarra elo dieciséis de  ajpril 

ante el Motardo 

  

de mil novecientos noventa y 

  

equnda del EKantón barras  doctar Enrique Froaña Buy 

previa aprobación por parte de la Haperintendencia de 

en. 
Compañias con resolución Núnero  *3.,.1.1.93% de —ejnte    

  

de mayo de mil novecientos noventa y fres e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Ibarra bajo la 

Fartida Húmero Sesenta * siete del dos de junio de 

mi novecientos noventa y  tress Y dicha Compañía 

“eallza SL AUMENTO DEC CAFITALES Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS (el quince de diciembre de mil novecientos 

noventa y cuatro ante elo doctor Enrique Proaño, 

Notario Segundo de este Cantón e inscrita en el 

Registro de Propiedad y Mercantil del Cantón Ibarra 

bajo la Fartida Mimera Setenta Y dos Y o la 

resolución  —Húmero 2*5,.1,.1,11.13139 de la Superintendencia 

de Compañias de GCuito de doce de abril de mil 

ie



  

novenientas  Nnoenta Y cinco. e inscrita el veintitrés 

che Era de mid novecientos noventa y cinco.” La 

NA Entidad realizó otro. aumento. de capital de 

  

mi 

vchen La Yo sm1s5 dólares cuarenta centavos ado de tm 

   critura de cuatro de      milo du dolar QU sz 

  

SIE) del dos mil dos celebrada ante el. doctor 

A Hotario  Ghunto Interino. de este 

  

Aurburos 

    

    

  

carión ED inscrita el. veiotisóéis de los mism0s Mex y 

     baja dla partida número Treinta y dos, en el 

  

tengan el valor 

  

han decidida que las  participacione 

    

de cincuenta dalare cada Ma. As iMDiS03- por escritura 

   

  

de. abril o delo dos mil dos. celebrada ante el 

  

ME Ma rita 

  

enombrado notario e dy 

  

bajo la partida nímero sa reforma Los 

Numero 3 

  

estatutos de la citada compañia, Mediante An 

de treinta y uno de octubre del dos milo dos, se reine la 

Junta General extracrdinaria de IEAGMOÓNTI  [ClfñA. LTD. —En 

0 el segundo punto del orden del día consta la aceptación 

de nuevos sacas, en la que el. señor Elber Ulises Huera 

Vinuezas cede las dos participaciones alo señor Rober 

Humberto Huera Vinuezas. Se autoriza además la cesión de 

las dos participaciones de cincuenta dólares americanos 

Huera Vinieza 

  

bear LILA 

  

cada una que tiene el señor E 

Kober Humberto  Huera  Vinueza.” 

  

en Favor del 

SEGURDA . CESIÓN DE PARTICIPACIONES . Can éstos 

  

antecedentes el. señor Elber Ulises Huera Minuezays [0 su 

propia y personal derecho, en la calidad que  —CoOmparecea



  

debidamente autorizado, cede en Favor del señor Rober 

Humberto Huera Yinueza, dos participaciones de cincuenta 

dolares cada lina que suma da cantidad de CIEN DOLARES 

AarERICANOS par lo. cue el. nuera. Socio 

  

señor Rober 

Humberto Hiera Vinueza, CFormará parte del Capital de la 

Compañia con la cantidad de CINCUENTA DOLARES CALA UNA 0 

  

TERCERA 

  

A lá cantidad de CIEN BOLARE 

ES      CAJA La 

ARERTOAROIE     E-19 participaciones ea cla E 

  

oro Um esta se tomará nota al margen de ARLITAS 1H 

  

   constitución,  —<AMmenta de capital y 

  

reforma tutos de la  CONFAria DE LL DA 

    

"LESPORTI" 

/ 

Be LTDA. de sí inescripelón en el. Registro 

de la  Fropiedad,y Libro. de do. Mercantila del Cantón 

de la Compartir 

  

Ibarra y en dos libras correspondient 

CUARTA. ACEFTALION, + Presente el Cesionario señor Rober 

Hiumberta Huera  Vinueza, manifiesta que acepta en todas 

sdhernite 

  

que anter 

  

sus partes la LCesilón de Farticipacion 

  

y se comisiona el mismo para hacer todos dos trámites 

necesarios para la legalización de este instrunento 

público. Usted señor  Matario se dignará en agregar las 

demás cláusulas de estilo para la total validez de éste 

tipo. de Documentos. Y Dri Pedro. Rosales Mie Doctor 

ales Mio. Abugado." Matricula  Hiúmero 211 

  

Fedro 

  

Cada erto Hasta aque dla minita que los comparecientes la 

aprueban en todas sus partes. Prosiguiendo. En el 

observaron los 

  

otorgamiento de esta escritura
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ESCRITURA DE PODER ESPEC 

? > ares > 

rt A 

SPERANZA QUE OTORGA: NELLY 

ENDARA TELLO. 

combtarece 

  

   
año dos mi 

¡A 

ciudad de Ibarra. día 

Miérdales velmie y seis de junio del 

dos, ante im Doctor 

ge Anibal Erazo Ferigra, Notario 

ro gel Cantón Ibarra. 

la señora NELLY 

LESFZRANZA ENDÁRA VELLO , 

CLSER ULISES ILLERA 73
 AC FAVO 

SINUEZA 

Pepo 
A 

pros; 

HORA UNTAR A DO 

a 
CS 

dias 
MA . . 

No Ol 
SO vo Z2U0l . 

  

PRIMERA CONMPARLOTENTE- 

General da señora MELIY ESPERANZA 

voluntaria cuabon do sacho o 

señor ELBEX USPS ELERA VINUEZA.- SEG 

ESPERANZA ENDARA TELLO. omega el prescrte 

O ETT POT 
1 IEA A LAA y rd a mn de y ú ca su nombre + 

siguientes actos; a) Pueda con su sola firma vender 

corresponden como parte del derecho de la sociodos 

Y GTO e 

exra de cesta 

NOR 

o de las siicnios 

Comparecs €. 

ENDARA CS 

42 requiero 2ureza Y dl el > 00sel 

estaúo uv casada. 

ciudad, 

vmmiar y Oblivarse, A 

otura pública la minuta que me 

nta, da Eitina quo .opntada 

¿almera es comosii 5 E 

R NOTARIO Ence 

estro de 
y 

“o sirvadse hacer constar una más * 

colcoración del pres 

¿LLO, quien en foma libre y 

DA- La señora MAY 

poder ge eneral al señor ELBER 

y represent: ión pueda realizar los 

“os derechos y accienss que le 

convugal que tiene “armada cl 

: Compañía IBAMONTI S.A con 

escrituras prbiicas 2 Sa 

er as 

CEMSA das, 

, 
ente Poder 

e Poer Garat or del.



' 

domicilio en la ciudad de Monte Olivo, Bolivar, Provincia del Carchi, b) Pueda a su 
1 

nombre y representación realizar cualquier gestión o tramite respecto 1 hipotecar los bienes 

muebles e inmmebles pertenecientes a la sociedad co:yugal torivada por el WViatrimonio 

Huera Endar.., como también realice la venta del vehículo de propiedad de la sociedad 

conyugal Fuera Endara de placas de ¿iontificación Policial 1AC-880, fije el precio justo y 

nuede depositar, abriendo cuentas corrientes O de ahorra cr uno de los Bancos... 

Cooperativas, Mituelisias. a nivel nacional, €) Pueda a su nombre y ronresentación 

solicitar ante ino ae dos ribimales de Menores del vais la salida de oco jos Hamados    
   
   
   

   

   

JOSELYN GABRIELA Y ELDYN AluoL HU! PA ENDARA O gue ei poder puede 

any de armes a dr PY E 4 alo y Please > esa a e a apar De ser le autorirocón plena: d) En fin al coñor Vlbe: ss Huera % cueva. so Co evroga la 1 

potestad estabiacida en la disposición expresa en los Artículos cuaronta, cuarcicia y Cuatro, 

arena y Oc40o Y cuarenta y nueve del Código de procedimiento Civil.- Usted señor 

A se dienazre haces constar las demás cláusulas 2 estilo pata la plena alidez de cota 
, o . - 

; contraíos - fiemado) Herbie - Doctor Carlos Muscaio Mucas Salazar. Motricula 
> 

A Dos mi cintentos once, Colorio de Abogazo de Gutio.- 7 Hasia au da minuta 

a 

combereciónto aprieba en toco PROSIGULIÓONDO.- En : ctocuaraizato de esta : 

escritura se observalon ¿odos y cada uno de los preeoptos legates io! caso, se agrega a la 

  

matriz los correspondientes documentos. habilituatos; Y leo cie Instrumento, 

itegramente por cuí el Notario a la compareciente, aquella se ratifica una vez más en todo 

o O y irman conmigo oñ unidad de acto.- De todo lo cual oy f£e.- 

  

    Cl 

 



  

  

  

      

e 

! 
4 

4 ' 

! 
1 ! 
/ 

us 
Y 
3 — 

| SN E Z Y 3 
i U E o 

) S = 

1 á ¡u 

| E E E Le E] 
; € pos z 

[3 S z 
. E a E 
| A 2 3 
4 2 a [3 

13 e 3 
po la 3 la 3 
; 15 135 E 15 

:8 18 2 pe ! 5 < 12 a 

a -.- 
a 

  
, 

A emporio 

+ DEPUMALICA DELL ECUADOR - 

OA TOD PEGISIRÓO, ASALTO FEA CIO  TAULACION 

- CIUDADABZA 1. 01006, 
E VINUEZA_ELPER ULISES 
mu ROPTENDRE ITA 
, CARLO Le PEOR E. BrIuAcAS 
e e 255 -D02 

CLAN 

        
  
  

        

ZVDAtA, LEE o_ 
AN 

   

E 
E 

[> 
| 

   Fe
ch

a 
na
ci
mi
en
to
 
| 

5e
xo
 

Da
te
 

of
 
bi

rt
h 

C
H
I
L
D
R
E
N
 

    

  

na
tu
re
 

of
 
sp

au
se

 

Gi
.e

n 
na
me
s)
 

No
mb
re
(s
) 

Fi
rm
a 

de
l 

có
ny
ug
e!
 

Si
s 

  

H
I
J
O
S
 

¡
A
A
 

AA
 

  

| c 
| | ES | y 

  

. a 7 

  

G.ubriel Garcés ., 
Director General de ¡isuntos Consule.-9 
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— ENDARA TELLO: Pad ESPERA 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello con= 

fiero esta SEGUNDA COPIA, que la sello y firmo en Iba=. 

rra, a veinte y seis de Junio del año dos mil donm.- 

 



   

    

DIRECCION ñ 

CEDULA LF 

RA 
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and e po c
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supe 7 

A 
CACIÓN Y CEDuI ACIONN 1 

FUERA DA nrayat 

CIUDADANIA no — 04007669 5—
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VINUEZA ELDER. YLISE
S A a 

VIENDRE 1.974 
a PE PEnmo y e 

    

    
vinuds ] 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
| ELECCIONES DEL 20 DE OCTUBRE DEL 2002 

+ CERTIFICADO DE VOTACION 
v um A : 

t 

17 - 0003 0400968988 
NUMERO CEDULA 

CARCHI 
PROVINCIA 

MONTEOLIVO 
PARROQUIA     

    

HUERA VINUEZA EL! ULISES 

, 
. PREJÍDENTE DE LA JUNTA 

  

- 
y 

A 
: 

rr PPPN RETIRITO 
—CAÑÁN  .  ENDARA TELLO MELLLY ESPERANZA 
—ENPERIOR e OREA A 
ACETÁMARO ADDOM_HUERA LOMAS. 
Pi VINUEZA TAMAYO 25% 
— IVARRA po o 
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"SAN 

HUA LA 

PES ICIUBADANIA mo  CAOOPRADE A 
MUERA VINUEZA ROBER HUMBERTO +. 

CARCHI SANFESAO CE NADA 
LUGAR y AÑADE INSCRIPCION =4 

ECUAT AS Arias PA 

A HR 
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18 - 0003 a 
NUMERO 0 a 

HUERA VINUEZA ROBER HAMERTO 

CARCHI e 
PROVINCIA 
MONTEOLIVO 
PARROQUIA 

Se otoreéá ante mi y er fe e ello, confisro esta Primera 
co a siote de noviem- covia, due Ta sello y firro en lbar»a, 
bre 381 fos mil fos         
  

  
  

ARIO PUBLICO SEG uis09 

IBARRA - ECUADOR



¿Os AL margen de la matriz de la escritura de Constitución 

de Conparía IBARONTI Clá., LTDA... de fecha dieciséis de Abril 

de mil novecientos noventa y lresa celebrada ante el doctor 

Enrique Proaño Hrawo, e inscrita el. dos de Junio del mismo 

años anoté la cesión de participaciones Otorgada mediante 

escritura de Fecha siete de Septieabre del año dos mil tres, 

celebrada también ante el suscrito Notarios, por la cual el 

señor Elber  lllises Huera Vinueza, cede dos participaciones a 

favor del señor Robert Humberto Muera VÍNUEZA » 

participaciones de cincuenta dólares cada  uUnAs de la 

r 
indicada Compañia sr    

    

ibarras a 4d de Septiembre del 2003," 

  

  
e. 

arias Praaña Mera 

SEGUNDO DEL CANMTON LRARRA 

   

    

RAZON: En esta fecha al márgen de la inscripción de la 
CONSTITUCION DE LA añ A. 

COMPARTA EBAMONTI, CIA.LTDA., senté la 
raz a j 3 ] - 
azón de Ya cesión de Participacionds contenida en la 

" A 
y 

escritura abterior.—$ arral cudfro de Deptiembre 

mil tres, 

   
MN Br.Guillermo Sero dh 

REGISTRADOR 

   

 


